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2.

Ordenanzas y cédulas varias

Benedict XIV, pope, Foris Dilecto Filio nostro. . .1758 ms.

Spain—Sovereigns—Charles III, Real cédula, en que se inserta
el Articulo VIII... 1760

Por Resolución de su Üiagestad
sobre la Redempcion de las
Cargas de Casas de Aoosente...
1760

Llevándose la atención de todos
me desvelos et alivio. . .1760

Conde de Superunda. . .viendo las
reiteradas instancias. . .1760

Ázlor Marimon
'

Guazo y Corberá, Antonio de, Don Antonio de
Azlor Marimon Guazo y Corbera. . .Instrucción. . .para orecaver la
extracción de Moneda. . .1761

zones fundadas en justicia...
1762.

13. Clement XIII, pope, Venerabilibus Fratribus. . .1762
19.

26.

Real cédula de su Magestad, en
que declara nulo. . .decreto de
Transacción. ..17©0.. .1766

Qrdenazas.,.del Real ¿¡stanco del
Tavaco... 1759

32.
Ordenanzas... los Contadores de la
Intervención de las Administración!
. ..Real^ Renta del lavaco. . .1759

de los Estancos.
. .1759.



nd, para fó aprobación:' Y para fql| con reconckimr-?
ento, de Jo que fe yaya obrando contribuya con quantos
aufiiios coníiderare oportunos, á que tengan efedo- las

Reales intenciones, y; que íe verifique el extableci-*

miento de eíla Obra, á que propende ía clemencia de
Nueílro Soberano

, | cuyo fin fe les pafe Copia de efle

Decreto, quedando el original en el Archivo refervádo,

topándole razón antes bn el Libro de Ordenes y Van-
dos. Lima 20. de Junio de i 765.
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PARA EL GOBIERNO DEL
onte pío de Viudas, y Pupilos ,

STROS DE LAS
Audiencias ¡ Tribunales de Cuentas , jy

Oficiales de la Real Hacienda , de la

CoMPREHENSlON de CSte YlREYNATO

del Perú:

RESUELTO

FOR SU MAGESTAD* QUE DIOS GUARDE,

en Red Orden de 20 de lebrero de 1765:

Y FORMADO >

CON ADAPTACIÓN AL QUE SE HIZO PARA EL

Ministerio, <k dentro, y fuera de la Corte, en virtud de Real

Cédula de 8 de Septiembre de 1763 ,

FOR EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON Mf
NUEI de AMaTyJUNIENT, Caballero del Orden

deSarífuan^Gentilhombre de la Real Cámara de Su Mis-
tad con entrada > Teniente General de sus Rea es Exercitos ,

Virey, Gobernador, y Capitán General de los Reynos

del Feru, J Chile.

Impreso en ¡a Oficina de la Calle de San Jacinto.

Año de 1768.
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DONMAN
y Junient , Caba
San Juan, Gentil

Cámara de Su
da , Teniente General de sus Reales

n oe

Real
estad con entra-

Capitan General de estos Reynos
&c.

P
(Mm Qrter%ot¿rn\

J-ihrari/

OR quanto el REY Nuestro Señor, á impul-
so de su Real Bondad , después de haber estable-

cido en los Reynos de España un Monte de Pie-

dad para los Ministros de Justicia, de dentro,

y

fuera de la Corte , baxo de ciertas Reglas , que se

dignó aprobar por Real Cédula de ocho de Sep-

tiembre de mil setecientos sesenta y tres : quiso ex-

tender este Beneficio á los de las Audiencias , Tri-

bunales de Cuentas, y Oficiales de su Real Hacien-
da de el Distrito de este Vireynato, en la propia
Forma > y baxo las Condiciones contenidas en el

Exemplar del Reglamento, que mandó acompañar
con Real Orden de veinte de Febrero de setecien-

tos sesenta y cinco: en cuya consequencia, para-

que, con examen de los Capítulos que sean adapta-

bles, y tanteando el Método mas adequado para su

Plantificación en estos Países, informasen lo mas
con-
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conveniente: Por Decreto de veintiséis de julio de

setecientos sesenta y seis» forme una Junta de an-

co Ministros prácticos , y 'experimentados en las

circunstancias delReyno, á que debe proporcionar-

se esta Resolución: cuyo tenor, con el de la Real

Cédula, y Orden ya citada, es el siguiente.

CÉDULA .

\ L REY. tí Habiendo observado, des-

de mi ingreso a estos Dominios, la mode-

rada Dotación que en lo general tenían los

Ministros de Justicia, de dentro » y fuera

de la Corte, y el Desamparo en que, con

su Muerte, quedaban sus pobres Familias:

concebí desde luego el designio de mirar

muy particularmente por este benemérito,

y respetable Cuerpo , fixandole cómoda

Dotación, y estableciendo Monte de Pie-

dad , a exemplo del de los Militares , con

que asegurase la Asistencia, y Amparo de

las Viudas, y Huérfanos: y si bien el cui-

dado, y dispendio de la Guerra, que sobre-

vino, me hizo suspender por algún tiempo

esta Determinación; no espere verla ente-

ramente acabada* para establecer la Dota-

ción, y el Monte, en el Decreto, y Regla-

men-
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mentó que le acompáñamele doce de, Ene-

ro de este año, nombrando en el a Don

Francisco Cepeda , Don Manuel -Ventura

de Figueroa, Don Francisco Fernandez

Molinillo, Don Antonio Francisco Pimen-

tel, y Don Francisco Carrasco, de mis Con-

sejos de Castilla, Indias, Ordenes, y .Ha-

cienda; paraque extendiesen las Reglas mas

oportunas' a la Plantificación,,'Gobierno, y

Consistencia de este Monte, y. me las pa-

sasen por medió del Gobernador del Con-

sejo: han trabaxado sobre la materia, y en

su consequencia be resuelto aprobar, y que

se observen los Capítulos siguientes, a

Aquí el Reglamento, aY siendo mi Real-

Voluntad que el contesto de estas Reglas^

que van establecidas, se observe, y guarde

en todo, y por todo : Mando ai.los Presiden-

tes, y Gobernadores de mis
Consejos, Minisi

tros de la Junta del Monte, Chanciller ias, y

Audiencias del Reyno , y demás Personas I

quienespueda tocar, y pertenecer, no vayan,

ni permitan ir, ni contravenir a ellas en ma-

nera alguna, y hagan que se guarden, cum-

plan , y executen sin escusa , ni interpreta-

ción- a cuyo fin he resuelto establecer el pie-
' V., -rT, sen-

B sen-



Senté Reglamento ¡ 'firmado ele mí Real
Mano , sellado con el Sello de mis Reales
Armas, y refrendado de mi Secretario de
Estado, y del Despacho universal de Ha-
cienda. Dado en San Ildefonso a ocho de
Septiembre de mil setecientos sesenta y tres.

m YO EL REY n Leopoldo de Gregorio.

REAL ORDEN-
O. Abiendo resuelto el REY el Estable-

cimiento de Monte de Piedad para los Mi-
nistros de Justicia, de dentro, y fuera de
esta Corte, a exemplo del de Militares,

para Asistencia, y Amparo de sus Viudas,

y Huérfanos : quiere su Magestad, que en
la propia forma, y baxo de las Reglas, que
expresa el adjunto Reglamento, se extien-

da a los Ministros de las Audiencias, Tri-
bunales de Cuentas, y a. los Oficiales de su
Real Hacienda de la Comprehension de ese

Vi reynato ; a cuyo fin es el ánimo de Su
Magestad, que tanteando Vuexcelencia el

modo de establecerle , y adaptando el méto-
do que prescribe el mismo Reglamento a
las Circunstancias, y Constitución de los re-

rete-
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feríaos Empleos en esos Dominios 9 avise

Vuexcelencja en la primera ocasión lo que
leparezcamas conveniente para la providen-
cia succesiva que corresponda. Dios Guar-
de a Vuexcelencia muchos años. Madrid
veinte de Febrero de mil setecientos sesenta

y cinco, a El Baylio Frey Don Julián de
Arriaga. a Señor Virey delPerü;

DECRETO DEL SUPE»
.

RIOR GOBIERNO,

'j N consequencia del Monte de Piedad, que esta-

bleció el B.EY Nuestro Señor, por Real Cédula de
ocho de Septiembre de mil setecientos sesenta y
tres > á beneficio de los Ministros de Justicia, de
dentro, y fuera de la Corte , á exemplo del de Mi-
litares j para Asistencia de sus Viudas , y Huér-
fanos : Me manda, por su Real Orden de veinte

de Febrero de mil setecientos sesenta y ^ cinco,

(acompañando un Exemplar del plantificado en Es-

paña
)
que en la propia forma , baxo de las Re-

glas que expresa el mencionado Reglamento , se

extienda á los Ministros de las Audiencias , Tri-

bunales de Cuentas , y á los Oficiales de su Reaí
Hacienda de h Comprenension de este Vireynato;

previniendo que á este fin «tanteando el modo de
establecerle , y adaptando el método que prescri-

be el de Madrid a las Circunstancias , y Constitu-

ción de los referidos Empleos en estos Dominios *

hp«i
*A



ávfse en primera ocasión lo que me parezca mas

conveniente;, para la providencia succesiva que cor-

resüonda : Y no presentándoseme modo mas opor-

tuno de reducir a práctica aquellos -efectos' de la

Real Piedad , que el .deformar desde luego un ib
gl a menta', que sea conforme , en todo lo posible,

con el Exernplar remitido., ádequándolo, en quantq

it pueda, al Estado 9 Empleo ," y Circunstancias de

fos Tribunales del Reynó : Para que esto se execu»

te con laf¡ exactitud» correspondiente á mi deseo:

Nombro , de la Real Audiencia , al Señor Doctor Don

Hermenegildo Antonio de Querexazu y Mollinedo,

Caballero del Urden de Santiago , del Consejo de

Su Magestad: Déla Salr del Crimen, al Señor Doc-

tor Don Jpseph Antonio Villalta , Alcalde de Cor-

fe : Del Tribunal , y Audiencia Real de Cuentas,

al Señor Marques de Lara i y de las Caxas Rea-

les á Don Christobal Francisco Rodríguez , para-

que en concurso de mi Asesor General el Señor

Doctor Don Joseph Perfecto de Salas , Fiscal ele

la Real Audiencia de Chile , me informen de les

Fondos , Sueldos, Señalamientos , y Personas que

deben , y pueden contribuir al expresado Monte

de Piedad : como igualmente lo que concibieren , y
hallaren mas conforme a su mas pronto Estable-

cimiento , y Gobierno ; instruyéndose dé los Suel-

dos, y Salarios que perciben los Ministros de Justi-

cia, y Hacienda , para proporcionar los Descuen-

tos , y Asignaciones, executándose todo en virtud

de este Decreto, que se les hará presente, tomándo-

se antes razón en el Libro'de Ordenes reservado. Li-

ma veintiséis de Julio de mil setecientos sesenta y seis.

Una Rubrica de su Excelencia- B Martbrena.

En
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Enasta conformidad: Habiendo cumplido los-

referidos Ministros con el Informe prevenido , he
resuelto metodizarlo en forma de Reglamento , trans-

cribiendo á la letra , del que se formó para Espa-
ña , los Capítulos que se puedan adaptar sin alte-

ración ; y subrogando algunos en lugar de aque-

llos que necesiten particular aplicación , ¿equivalen-

cia > paraque sean efectivos en estos Dominios } en Ja,

juanera cue se sunie.
-i O

\

CAP1"™

FONDOS, T CAUDALES DEL MONTE.

% I

Era su primer Fondo., el importe de tina única Me-
dia Mesada del Sueldo integro , en todas las Clases de Mi-

nistros , y Empleados , de que habla el Reglamento , aunque

no hayan tenido Aumento ; y el de qualquiera otro á quien

en adelante se le dé Derecho ai Monte : y esta íinica Me-

dia Mesada se descontara ,
paraque sea menos incómoda

,

en los doce Meses del primer Año.

S. II.

Era mas Fondo, perpetuo, y succesivo en las Promo-

ciones , ó Pasos de Ministros a mayor goce , el Importe

de una Mesada de aquel Aumento 5 y también una Mesa-

da de todo el Sueldo en los que entrasen de nuevo en el

Ministerio.

§. III.

Era Fondo ,
perpetuo , y succesivo, el de ochó Mara-

vedises , descontados en Escudo del total de los Sueldos de

todos los Ministros, sin rebaxar la Parte de las Medias

m
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Aunaras Medias Mesadas, y Mesadas, que van aplicadas

al Monte, ni Lis Medias Annatas comunes de los Ingresos,

y Promociones 3 que percibe la Real Hacienda.

$. IV.

r
Era Fondo suctesivo, el Importe, que aplica Su Ma-

jestad al Monte, de dos Mesadas del Sueldo de todas las

Plazas , b Empleos que vacasen por Muerte ;
siendo de los

que tienen, o tuviesen en adelante Derecho al Monte.

, Era Fondo del Monte , Dos mil y cpinientos pesos de

Renta AnnUal , sobre las Vacantes Menores de los- Arzo-

bispados , y Obispados del Distrito de este Vireynato , si

la Real Piedad , como se espera 5
se digna de conceder.

% ru

J^ É declara : "Que se rían de reglarlos Descuentos de todos

los comprehendidos, y que se comprehendleren en el Monee ,

por el Sueldo integro que gozaren „ como tales Ministros, y

Empleados, sinque se tenga respecto al origen, y Cansa de su

Establecimiento 5 y sea mayor , b menor ,
que el que go-

zan los demás Ministros de su Audiencia, o Clase,

fi.
VIL

^JÉ á los que fío gozasen el Sueldo de la Plaza, b

del Empleo , que les da Derecho al Monte , sino

otro diferente, se les cargue por el qué gocen, aunque sea

superior; y a los que se les haya formado la Dotación pa-

ra el Servicio de aquel Empleo Con dos Sueldos , se les pap

gue por ambos.

§. VIII.

UE a los Ministros, y Empleados, que desde el prin-

cipio
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cipio de este Año se jubilen con medio Sueldo, no se ha-

gan mas Descuentos, que del Sueldo que retengan; sin em-

barco de que sus Viudas conservaran la Acción al Monte

por" entero: pero que si hubiere algunos que hubiesen si-

do jubilados antes, han de sufrir el Descuento, con pro-

porción al Sueldo que gozaren ; y el beneficio de sus Viu-

das ha de ser correspondiente al mismo Sueldo.

§. IX,

I UE a los Ministros, y Empleados, conExercido, y

con solo Medio Sueldo, no seles hagan mas Descuentos

que del Medio Sueldo : pero si en este estado falleciesen

,

solo dejaran Derecho ala Mitad déla Pensión: y por es-

ta Regla, si hubiere algún Ministro de Exercicio, sin ningún

Sueldo, asi como no hay que hacerle Descuentos ,
tampoco

dexara ningún Derecho al Monte.

$. X,.

í I UE a los Ministros Honorarios, así como no se les ácí*

iróte^Monte,tampoco se les harán Descuentos del Sueldo que

tersan por otro Empleo, queno sea de los comprendidos ea

el Beneficio, ni de la Pensión, b Asignación, que para mantener

los Honores se les haya concedido: pero en el caso de que se les

haya concedido el Sueldo Entero , correspondiente a lal laza de

que tienen los Honores , se iesharán los Descuentos, como si

fueran cíe Exercicio, y tendrán Derecho al Monte.

§. XI.

Á Daptando el Reglamento de España a las Circuns-

tLiaT , y Constitución de los Empleos de estos Domaos^sa

incluven en k* Descuentos al Monte, los Oficiales de Rea) Ha-

cienda de la Comprehension de csteVireynato, que tuvieren

Titulo , b Confirmación de Su Magestad, que es a que los

constituye Propietarios: entendiéndose la misma Calidad para

con WAlguaciles Mayores de CaXas , donde los hubieic.cn-

Calidad de Oficiales.

—

—

—~,
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$. XII.

_jN conseqüencia de aquella adaptación, y con resoec*

to a las piadosas consideraciones, que motivaron el Arti-

culo doce, Capiculo primero del citado Reglamento, ten-

drán Derecho al Monte, y seles admitirá a los Descuen-

tos: en esta Capital, el juez de la Media Aunara, y Sisa,

siendo Provistos por Su Magestad : el Intendente , Con-
tador , Tesorero , Ensayador, y Fundidor Mayor de

Moneda : Contador de Bienes de Difuntos : Director,

Contador, y Tesorero del Real Estanco de Tabacos : Con-
tador

, y Tesorero de Cruzada : y en la Plata , el Teso-
rero , Contador

, y respectivos Empleados perpetuamente

en la Real Casa de Moneda : y en Chile , el Tesorero
de Moneda , y Cruzada , y los Administradores , Tesore-

ros
, y Contadores del Real Estanco de Tabacos, de San-

tiago, y de la Concepción.

i

\

PENSIONES DEL MONTE , T LOS CASOS, Z
Circunstancias en que tienen lugar,

$, I.

Jl~\4
LAS Viudas , b Pupilos de todos los Ministros, u

Oficíales que tengan Acción al Monte , siguiendo la Regla de
proporción, que en España

, y con respecto á los Descuentos
que se han de hacer en Indias j se les acudirá con la Ter-
cia Parte del Sueldo, que gozaban sus Maridos , ó Padres,

en la Plaza que sirvieron durante sus dias ; sin traher a co-

lación Comisiones sobre Sueldo , ni Ayudas de costa.

GmctxrddrílTcn-fcl*
u

4t WG&

S. H.

leñen Acción á estas Pensiones, las Viudas, y Pupi-

los,
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los , cuyo Marido , y Padre haya fallecido , y falleciere

desde el principio de este Año, en que rigen los Aumentos,

y Descuentos , pero no las anteriores.

§.III.

^ JL.Uando quedase la Viuda sin Hijos , gozara ella Gmttrvaimrc***]

sola la Pensión, mientras no tome otro Estado; y lo mis- §^*

mo sera , aunque tenga Hijos , si los hubo en otro Matri-

monio , anterior al del Ministro.

o

$.IV. \

Uando quedare la Viuda con Hijos de aquel Má- %¿*m*»>t2 %&'

momo , b con Hijos
,
que el Ministro hubiese teñid»

en otro, percibirá ella sola la Pensión , quedando en la

Obligación de educarlos, y sustentarlos a todos, hastaque

los Varones cúmplanla edad de veinticinco años, y las Hem^

bras tomen Estado, b mueran.

§,V.

lL f ilando la Viuda, con Hijos del Ministro, muriese* ^^
b tomase Estado , recaerá la Pensión por entero en los

Hijos ,
que no hayan cumplido los veinticinco años , y en

las Hijas , que no hayan tomado Estado ; y del mismo mo-

do les corresponderá desde el principio toda la Pensión , si

su Padre falleció sin dexar Viuda.

cantJ$C<

s
§. VL

Estm los Hijos vayan muriendo, b llegando a los vein- Zfom*** ci$7:

ticinco años los Varones, b tomando Estado las Hem-

bras , ira recayendo la Pensión en los demás Hijos , é Hi-

jas, aunque se reduzcan a uno solo ; con la prevención de

que , reducida la Pensión a un solo Hijo , la gozara por

Entero , hastaque cumpla los veinticinco años 5 y reduci-

da a una sola Hija, hasta que come Estado 3 b fallezca.

C> CJuan-*
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¿¿fon- - cjtii.1 Jf
$*

_Uando la Pensión pertenece a los Hijos , desde ei

principio, o después ha recaído en ellos , corresponderá su
Cobranza, y Conversión á ¡a Persona, que para este caso hu-
biere nombrado el Ministro en su ultima Disposición

; y
en su defecto al Tutor, b Curador, : que nombrare la Jus-
ticia

:
salvo que la Junta del Monte, por justos motivos,

en utilidad de los Menores, disponga otra cosa.

$. VIII.

2*»,**aí** IJjJando la Vkda>>Hljo, b Hija, viviesen fuera de
• '^ los Dominios oV Sti Magestadjiío gozaran la Pensión: pe-

ro si quedase en ellos otro. Hijo, b Hija, en circunstancias

de gozarla, se dará por Entero á los que quedasen.

4*m . ¿én ti Ána¿-

¿u°.
J 4

§. IX.

OS Ministros , y Empleados, que sé casaren desda
que se publique este Reglamento en adelante , si se casa-

ren sin la Habilitación para el goce del Monte , no desca-

ran Acción alguna á el á su Muger , ni á sus Hijos, do
cuyo modo de pedirla, se hablará en su lugar.

CAPITULO TERCERO*
T>EL DIRECTOR, T MINISTROS DEL MON*

te : de los Protectores de Viudas , y Pupilos 5 y
de los Cargos de todos*

5. I.

L A Junta del Monte se compondrá de un Director,

y quatro Ministros; que se nombrarán á voluntad de este
Superior Gobierno^ Ei Director se elegirá de los Gydorcs,
Q el mas antiguo

, b el mas proporcionado, según las cíe*

cuns-
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cunstancias ; y los otros quatr'o Ministros, uno de la Real
Audiencia , o Sala

. del Crimen , otro del Tribunal de
Cuentas, otro de los Oficiales Reales, y el quarto el que
Yo arbitrare de ias Reales Casas de Moneda, o Rentas de
Tabaco alternativamente. En indisposición , o ausencia del

Director, hará sus veces el Ministro inmediato 5 debien-
do durar el Director quatro Años, y cada uno de los

Ministros dos.

5. II.

JL Rotectores de las Viudas, y Pupilos, para íos fines qué
se dirán , lo serán los quatre Ministros de la Jen» , cada
uno por lo que mira á las Viudas, y Pupilos de su Cuer-.-

po : entendiéndose que el ."•ultimo debe serlo de todos

aquellos, que no se xomprehenden etv ías tres primeras Cla-
ses, por lo respectivo á esta Capital: y en lo que mira

á los Distritos de las dos Reales Audiencias, de la Plata,-

y Chile, recaerá esta Protección- en los Presidentes, yFis-

cales de ellas , o uno de los O/dores. .

"

§. m.

^^ Ada quince Dias, 6 con mas Freqüencia, si fuere me*
nester , habrá Junta General en Casa de! Director, o en

una de las Salas, que estuvieren desembarazadas del Despa-

cho, después de evacuado esíe, asistiendo á ella el Secretario,

y Contador, y en su falta el Oficial encargado de concurrir.

E
§. IV.

_j L Director, y Ministros, tendrán Voto en todo igual,

y su Instituto ha de ser, mirar por la mayor Dirección,

Conservación, y Aumento de) Monte: proponer á este

Superior Gobierno el mejor empleo 5 para el Caudal que

le sobrare en los primeros años, con reflexión á lo recar-

gado de Censos , y Pensiones, con que se hallan las Fincas

del Reyno j velando sobre que, en caso de Imposición, re-

caiga sobre Fundos libres de otro Gravamen , b que haya

de.

~— —

—

—
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subrogarse en lugar de otro, que ocupe el Primero entre Ior>

Concurrentes , y en que el Valor del Terreno, por si so-

lo, sin respecto -a los Muebles semoventes , y Edificado,

exceda -al menos en 4as Dos Tercias Partes de Valor intrín-

seco al Principal, que se haya de cargar 3 sin cuyos Requi-

sitos ,-. «era irrito , y de ningún valor el Instrumento queso

otorgue: como también otro qualquier Préstamo, o Suple-

mento que se hiciere de este Caudal, con el Titulo mas

especioso , que no producirá tnas efecto
, que la Responsa-

bilidad en los. que intervinieren á celebrarlo-

s.v^

^^jjUidáran Igualmente de que se cumplan los 'piadosos

fines del Monte, y de observar religiosamente todas sus Re-

glas ; consultando a ^este Superior Gobierno las Dudas % y
resistir todo genero de Limosnas , Auxilios * Socorros , y
Dotaciones, que en la necesidad mas estrecha *se soliciteii

de estos Fondos 5 porque la voluntad constante del Rey,

es , que 'en nada se altere , disminuya , ni extravie esta de-

terminada Dotación de Viudas», y Huérfanos 5 que por la

intención de los mismos , que contribuyen a ella , la tiene

declarada su Magestad por de rigurosa Justicia } y que pon

ningún acontecimiento , se extiendan estos Caudales a otras

Obras de Piedad que a las que se prescriben en este Re-

glamento $ ni que tengan mas Duración <, ni Umpliacion,

que como van prescriptas en el Tiempo, en la Qüota,en

los Casos 9 y en las Circunstancias.

L
$.VL

\OS Ministros , o Empleados > que en adelante hayan

de. casarse, (no siendo de aquellos que para contraher Ma-
trimonio, ellos, ó sus Hijos necesitan especial Real Per-

miso 5 respecto de los quales quedan nuestras Leyes en su

fuerza , y vigor
)
para tener Derecho al Monte , pedirán

las Licencias a sus respectivos Protectores , las que se co-

municaran a este Superior Gobierno , explicando la Noble*

za,
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zá , y las Circunstancias de la Novia; y si las estimaren,

correspondientes , concederán, estas Licencias, y se presen-

taran en la junta , paraque se tome Razón por la Conta-

duna del Monte: en inteligencia de que los que.se casa*

'ren sin estos Requisitos , no tendrán Derecho a los Bene*.

fícios mencionados , ni tampoco los que declararen á. su

Muerte los Matrimonios : y a la misma presentación en ía

Junta, paraque se tome Razón por la Contaduría , esta-

rán obiigodos los Ministros, b Empleados, que hubieren ob-

tenido de Su Magestad Real Permiso para casarse , quanl

do llegare ei caso de efectuarlo*
"

§. VIL

Jj L Director llevara la Correspondencia con los Protecto*

res, de dentro, y fuera de esta CapitaU y para ella, y para;

quanto ocurra , estara a su orden la Secretaria , y demás

Empleados del Monte. Procurara contestar, sin perder tiem-

po , á todos los Informes , Noticias , Representaciones
, y

Memoriales que le remitan los Protectores, paraque .los

Interesados salgan prontamente de cuidado ; y pasara- to-

dos estos Papeles á la Secretaria , donde se colocarán,, y
tendrán á la mano , como se dirá á su tiempo. Los Protec-

tores conservarán en su poder Copia de toda la, Corres-

pondencia, y se la irán pasando á sus Succesores para lo que
pueda ocurrir.

§. VIII.

-

JLjUego que muera algún Ministro , b Empleado délos

que tienen Derecho al Monte, ofrecerá e! Protectoría la

¿Viuda , y á los Hijos que dexe , todos los Oncios de Pro-

tección, y Amparo j y dispondrá, que pongan en su mano
un Memorial pidiendo ia Pensión. Si hay Viuda con Hi-

jos, se dirá en el, el día en que murió su Marido, los Hi-

jos que ha dexado en Matrimonios legítimos , sus Nom-
bres, Edades, y Situación: presentara su Fe de Casamien-

to, y si ha sido después de este Reglamento , una Copia

de la Habilitación para el goce del Monte
, y las Pees de

E Bap-

~ =*—



Baptlsmo, y ¿é Casamiento, remitirá el Memorial, y Do-

cumentos con su Informe al Director. Si ha quedado sola

la Viuda, no necesita mas expresiones, ni Documentos, que

los que corresponden a su Casamiento 5 y en ningún caso

necesitara la Fe de Muerte del Marido ,
porque con el In-

forme del Frotectpr lia de tenerse por notoria.

V JLüando el Ministro , b Empleado, dexaHijos , y nb-

Muger ', el Memorial se formará á Nombre de ellos/por su

Tutor , b Curador, por qualquiera Pariente , b Estraño,

b por el mismo Protector 5 y recogiéndose las Fees de

Baptlsmo , y de Matrimonio , y Copia de la Licencia , y
Tome de razón de la Contaduría de la Junta , si se „coÍ-

traxo después de este Reglamenta, le remitirá el Protector

con estos Papeles, y su Informe, al Director ,
precavién-

dose ames por medio de los extrajudiciales , que tenga por

conveniente pedir 5 como se ha dicho e» el Párrafo antece-

dente.

ri 1

j
Endrá la Junta facultad ,

para declarar por si el Ca-

so en que tiene lugar la Pensión , y su Quotaj y él en que

procede su extinción, y solo me consultará los dudosos.

§. XI.

j _J Eclarada la Pensión á la Viuda j b á los Hijos,
y¡

dado .aviso al Protector respectiva , deberá éste vigilar,

para dar cuenta al Director , luego que la Viuda , Hijo,

b Hija , muera , b tome Estado , remitiendo Fe de ello cor*

su Informe: y si de algún Matrimonio no pudiere sacar

Fé , recogerá , y remitirá la posible justificación , y no se

ha de tener por Estado en los Hijos , Hijas , y Viudas , sí

entran en Religión , hasta que profesen.

Pan



§. xih

\¿ Araque de quatro en quatro Meses (que es el tiem-

po en que se expiden en esta Capital los Libramientos ge-

nerales de Sueldos , y Salarios ) se hagan los Pagos de las

Pensiones , sera cargo de los Protectores embiar al Direc-

tor oportunamente una Relación de las Pensiones corrien-

tes ,
que toquen á cada Protector , nombrando la Viuda

Hijos , b Hijas, que estén en goce de cada una , recordan-

do la edad de los Hijos , y que las Viudas , y Jas Hijas

prosiguen sin tomar Estado. Servirá de Fé de Vida a las

Viudas , Hijos, é Hijas > que residan a la vista del Protec-

tor , solo su Informe : pero si viviesen en otra parte , debe-

rán remitir con la Relación las Fees de Vida , con Infor-

me separado , en que compruebe su verdad.

P
§. XIII.

Ara el mismo tiempo cuidaran los Protectores de

que los Interesados pongan en su mano un Poder suficien-

te a Persona, que en esta Ciudad de Lima les Cobre U

Pensión j y estos Poderes los remitirán entonces al Direc-

tor, anotando, en la Relación de que se ha hablado, el

Nombre del Apoderado , y variandole siempre que los In-

teresados nombrasen a otro ;
pero si no lo hiciesen ,

debe-

rán los Protectores repetir en la Relación el Nombre del

mismo Apoderado. En caso de que los Interesados quie-

ran hacer por su mano las Cobranzas , lo anotaran asi los

Protectores, paraque circunstanciada la Relación con todas

estas particularidades , no tengan los Interesados otros pa-

sos que dar , ni la Junta mas que saber, para librar ijr si

algunos Pensionistas de los que residan en las Provincias

quisieren mas bien, que el Diaero sp ponga en manos de su

Protector , se remitirá por este el Recibo ,
en el modo

, y

tiempo que se le advertirá, y correrá a cargo del Director,

ó Ministro, a quien se le encargue, la percepción, y remi-

sión del Dinero; de modo que nada se dismiuuya a los In-

teresados. _ .

Quie-



^JÜiere Su MagestaoVquc te Inspección de la Junta

sea privativa , con inhibición de todas las justicias, y Tri-"

banales, sin admitir contenciones, ni exercer jurisdicción al-

guna"5 y"solo concede la precisa a los Proteaores
, para-

que baxode la Dirección de la Janea» averigüen, reinte-

gren i y castiguen los agravios
, y fraudes cometidos con-

tra el Monte % y paraque allanen , y terminen providen*

cialmente las diferencias , que sobre el desfrute de k Pen-

sión ocurran entre ios Gompattleipes,

¡i XV*

O se termina en ésta Obra Fia toda la Protección*

que la Piedad del REY quiere dispensar a un Cuerpo tan

benemérito; antes bien encarga | todos los Protectores

,

'{y Yo lo executo en su Real Nombre
)
que cada seis

Meses ernbien ai Director razón separada , y exacta del cfr

tado , carrera , circunstancias
., estrechez , y desamparo en

que se hallen los Hijos de los Ministros que murieren des-

de principio de este año, tengan 9 o no, goce de Pensión;

expresando, coa toda sinceridad, el género de piedad, 6 de
auxilio que en su situación podrá dispensárseles: y la [unca,

con parecer, me irá dando cuenta, proponiéndome los me-
dios ya dichos, con que la Real Piedad , b Yo por su Re-
presentación > pueda atenderlos ; pero nunca me consultar*

que se toque á los Caudales del Monte.

OCAÍ
£>E LA SECRETARIA, CONTADURÍA, Y TE<

sonría del Monte, sus Situados', y Cargos.

T
L

JL Odas las Oficinas, y Dependientes del Monte, se

han
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han de reducir a un Secretario , y Contador en una misma

Persona , con el Salario de Seiscientos pesos al Año: un so-

lo Oficial para ambos Encargos, con el de Doscientos pe-

sos: un Tesorero, sin Oficial, con Trecientos
5 y un Por-

tero, con Cincuenta pesos: y la junta del Monte me pro-

pondrá-, para el Servicio de estos Empleos, las Personas

que les pareciere ; y lo mismo executara en lo succesivo,

en caso de Vacante de aíguno de ellos : procurando que,

a mas de la Idoneidad de ios que deben emplearse , que

ha de ser el principa! objeto , recaiga la Proposición en al-

gunos de los Oficiales que , teniendo otros Auxilios , pue-

dan mirar este, como ayuda de costa , que les haga una

mas que proporcionada Subsistencia § por lo mucho que

impona no mezclarse en otros Adminículos: y el Tesorero

deberá afianzar , á satisfacción de la Junta.

S.IL

j S cargo de esta Secretaria , dar Cuenta en las juntas

de los Papeles
, que le haya pasado , o pasare entonces el

Director : extender los Acuerdos , Consultas , y ;Represen-

taciones ¿dar los Avisos, y Respuestas que ocurrieren
3 y

contestar, entre semana, en nombre del Director , a todos

los Protectores > paraque no estén las Partes con cuidado,

. . §. III.

Era también cargo de la Secretaria , colocar con or-

den, y claridad , las Cartas, Papeles, y Documentos, que

se exhiban: poner todos los Acuerdos en un Libro destina*

do para ello-:- leerlos a la siguiente Junta j paraque estando

conformes, se rubriquen por el Director , b en su auseiv-

cia por el Ministro inmediato : poner en otro Libro las Co.^

pías de las Consultas , y Representaciones, con Nota del

Día en que se remitieron : guardar con separación las

Ordenes, y Consultas despachadas
, y archibar las Escri-

turas de Imposiciones •-> ó Empleos, que se hicieren á fa-

vor del Monte. E - w '¿

Sed
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§. IV,

Era primer cargo del Contador , cómo tal , llevar la

Razón de lo que importan las Aplicaciones , y Descusn-

tos á favor de 1 Monte. A este fin tomara la razón pre-

cisa de los Títulos de todos las Ministros , y Empleados,

que contribuyen al Monte 5 sin cuya circunstancia , anota-

da en los mismos Títulos , no se les dará la Posesión : y se

corresponderá con los Protectores
,
para saber por su me-

dio el día de las Posesiones , y Muertes , y lo demás que

conduzca á este intento, Y asegurándose bien de esta Cuen-

ta 5 dará una Relación de ella al Tesorero , para quando

se entregue de los Caudales de estas Reales Caxas , y de

las demás de donde respectivamente se han de recibir los

Descuentos. Si hubiere discordancia entre una, y otra Ofici-

na , pasará el Contador á conferir con la de la Caxa Real,

para deshacer la diferencia , b equivocación que haya.

¿ V.

y^ Era su cargo el intervenir todas las Cartas de Pago de

ios Caudales que, de las Reales Caxas , y respectivas Ofi-

cinas , recibiese el del Monte : quedarse con copia á la

letra de ellas, y además ir. poniendo en un Libro separa-

do todas estas Partidas , con distinción , las que deberá fir-

mar el Tesorero del Monte vy rubricar el Director, ó en

su ausencia el Ministro inmediato.

7

$. VI

Era su cargo formal', según los Acuerdos de la Jun-

ta, los Libramientos de Pensiones , Salarios, y Gastos de

Papel, y Portes de Cartas, contra el Tesorero > y quedar-

secón razón puntual de todos ellos. Deberán los Libramien-

tos ir a nombre, de la junta , firmados del Contador , y ru-

bricados del Director, y de un Ministro í y puesto el

Recibo de ios Apoderados , b Partes a su-contínuacion, se

pondrá, paraque se satisfaga , la Intervención del Conta-

dor,
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dor , y el Pagúese del Director , o en su ausencia del Mi
nistro inmediato.

$. VIL

^ j Era cargo suyo asistir, siempre que se entren, b sa-

quen Caudales del Arca : anotarlos en sus Registros , co-

mo Contador , y en el Libro de Acuerdos , como Secretario:

dar las Relaciones , y Estados de las Pensiones corrientes,

y de los Caudales existentes, siempre que lo ordenare la

junta: hacer los Ajustamientos particulares a cada Pensio-

nista: tomar, yglozar, en todo el mes de Enero, las Cuen-

rr.s del Año antecedente , que debe dar el Tesorero 3 y co-

locarías, con separación, luego que estén aprobadas por la

Junta. .. ...

$. VIII.

Era cargo del Tesorero recoger, de la Oficina , y Me-

sa correspondiente, la Relación, b Certificación Mensual de

las Cantidades que , por los Oficiales Reales , y respecta

vas Oficinas , se han de entregar al Monte , por razón de

todas Aplicaciones, y Descuentos: hacer, con arreglo á

ella, la Carta de Pago intervenida , como se ha dicho, por

el Contador del Monte , y entregarse mensualmente de las

referidas Cantidades.

JLf

$.IX.

OS Caudales se pondrán en Arca de tres llaves : la

una tendrá el Director , otra el Ministro inmediato, y la

rercera el Tesorero : y para entrar , b sacar Caudales , y
reconocer , b comprobar los que hubiere , asistirán los tres

con el Contador. Solo quedarán fuera , en poder del Te-

sorero ,los Caudales precisos para quatro Meses de Pen-

siones, y Salarios j y éstos se sacarán al tiempo en que van

á hacerse los Pagos.

$. x.

c
' O $5 caf*° :(kl Tesorero, pagar puntualmente, en esta

Ciudad, y no en otra paite, todos los Libramientos-, siem- í

pre

mak
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pre que tengan Lis Circunstancias prevenidas en el Párrafo

sexto: ciar Relación, y Estado de Caudales , siempre que le

pida la junta: presentar la Cuenta del Ano en todo el

Mes de Enero siguiente , y cubrir los Alcances en Dinero

efectivo, para obtener el Finiquito.

S. XI.

J¡ ¿ O prevenido en el Párrafo antecedente, se entiende,

de los Caudales que produxeren los Descuentos, que han
de hacerse en el Districo de esta Real Audiencia

, y la de la

Plata , que pueden cómodamente venir á esta Capital en

ios Tiempos prefinidos alas respectivas Cartas Cuentas: pe-

ro como del Reyno de Chile no se practique semejante

Remesa ; como qualquíer Transporte deberla hacerse por
Mar con nuevo riesgo: Atendiendo a estos Motivos , y á

la Cortedad de aquel Producto, regulado por ios pocos que
han de tener Derecho al Monte : Ordeno, por ahora , y
mientras Su Magestad no manda otra cosa : que los Descuen-
tos se hagan por los Oficiales Reales de ambas Caxas , y
se atesoren precisamente en las de Santiago , llevándose de
ellos. Libro

, y Cuenta separada ; percibiendo por este pe-

queño Trabajo que se les aumenta , para los Costos de Pa-
pel, y Amanuenses, Cien pesos-anímale: \ a mas del propio
ínteres que reportar; : siendo de su Obligación presentar á
los Protectores particulares ¿d Monte, que van designados

para aquel Reyno ,das Cuentas de este "Ramo , al mismo
tiempo que, con las Generales de Real Hacienda, lo ejecu-

tan ante: los Jueces, que llaman de Turno, para su revi-

sión 5 y dichos Protectores las remitirán también todos los

Años á esta Dirección General,;, paraque por la Contada-*

ria se tome la..Razón, correspondiente
, y que sirvan deGo*

bienio en los Libramientos generales , b particulares, que ha-
yan de expedirse en lo succesivo,

£ hiendo la Real .Voluntad: que el Contesto de
estas Reglas, que van establecidas , se guarde en

todo,
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Ddo»y por todo, para el establecimiento > y sub-

istencia del referido Monte: en su Real Nom-

)re,ycomosu Virey , Gobernador, y Capitán

3enerai> Mando! que en el Distrito de este Vi-

•evnato , se guarden, cumplan» y executen i por

os Presidentes , Gobernadores » V Ministros de

las Audiencias, Oficiales dé la Real Hacienda ,

y demás Personas, á quienes pueda tocar, y per-

tenecer, sinque vayan > ni permitan ir, ni con-

travenir a ellas en manera alguna: haciendo que

se cumplan, y executen, sin escusa» ni interpreta-

ron i y que desde luego comiencen á practicarse

os Descuentos desde este presente Año 5 para-

je de esta suerte corran > y se entiendan las

Pensiones, desde el siguiente de sesenta y nueve:

\ á fin de que llegue á noticia de todos los In te-

sados en el asunto, se tiren los correspondientes

Exemplares > que por mi Secretaria de Cámara

se les acompañará, con Carta respectiva, para su.

verdadera inteligencia. Lima, ocho de Enero de

mil setecientos sesenta y ocho»

Don Manuel de Amat.

Por mandado de Su Excelencia

Don Martin it AlMtitun*.

S copia a la tetra del original, que queda en esta Secretan*

de Cámara de mi cargo. Urna , de Maride i?€%

"
'

- M ^"*
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DON MANUEL DÉAMAT Y JU-
nient, Caballero del Orden de San Juan,

del Consejo de S. M. su Gentilhombre

de Cámara con entrada, Teniente Gene-
ral de los Reales Exércitos, Virey, Gober-

nador y Capitán General de estos Reynos

del Perü y Chile &c.

p OR quanto ía enagenacion y venta de Bienes qil^

fueron de los Regulares de la Compañía de Jesús , lío

solo es consiguiente á la Expatriación de aquellos Indivi-

duos
, sino también inevitable su mas pronta conclusión,

parc.que tengan tfe&o las Reales Intenciones , conforme

á Jo dispuesto en la Real -> Pragmática de ,2.7 de Marfco

de 1767, y en la Real Cédula de 14 de Agosto de iyót;

con cuyas reflexiones por una de las-. Reales Ordenes de

1 5 de Octubre del ario próximo anterior, comunicada

por el Exmo Señor Conde de branda ^.Presidente del

Real y Supremo Consejo , me previene S. M*' con acuer-

do del Extraordinario celebrado,; a ese ña
,. que se proceda

en este negocio con la preferencia que merece, Su impar*

tanda , fiando de mi prudencia las particularidades >

que desde alia no se pueden precaver : y considerando

que, sin embargo de las mas vivas y eficaces providen-

cias que llevo expedidas con este fin , desde que se fixaíon

Carteles en esta Capital .y sus Provincias, noticiando . al

Publico aquel Real Permiso, caminan estos asuntos con

una lentitud que no corresponde a la brevedad que les

inspira mi deseo , con el de ocurrir quanto antes á las

necesidades del Erario exhausto en los gastos de transpor-

te y subsistencia de los mismos Expulsos : por tanto/¿re-

yendo que pueden contribuir en grar* partea este retardo

las
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